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ADMINISTRACION

San Bemariio, 94, primero derecta.
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1.® de mes, y  no se servirán sí al 
pedido no acompaña su importe 
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hagan el 10 por 100.
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.RAMON F E R R A N D IZ  DE LA P L A Z A  Y DEL C A P IT A N - 
T E N IE N T E  D. M ANUEL V E L L É S , FU SILA D O S EN G E­

RONA EL DIA 28 DE JU N IO .
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U n  repubMo?i.no.—U a  «aritativ>>.‘—(>. A.— vía ■ 

nu6Í Gronz'ílez: del V alle .—L. V,—U a  posi- 
bllistsi, 4 u n a  pese ta  ca d a  uno . . . * . . , , , 
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33. K.A.iMOlSrK'EJRÍlA.IN’DIZ D E  LA. I^LAZA.

Poca^ veces se ha  presenciado una  m anifes­
tación tan  unánime como la  ̂ que se hizo en fa­
vor de los desgraciados militares fusilados ea 
Gerona. La prensa española; corporaciones po ­
pulares; centros literarios y científicos; diputa­
dos y senadores; exposiciones llenas de millares 
de-firmas; un clamoreo general pidiendo miseri­
cordia; los gritos desgarradores de una  esposa, 
pugnando para  llegar hasta  la régia prerogati- 
va  y pedir de rodillas la vida de su marido; los 
brazos de la opinion públicatendidos hacia el po­
der en ademan suplicante; todas las manifesta­
ciones más sublimes del alma y del espíritu cris­
tiano se levantaron inútilmente. Cúmplese la 
sentencia del Consejo Supremo de la Guerra, y 
una  descarga y dos cadáveres ensangrentados, 
sobre los que se ha  derramado un diluvio de lá­
grimas y se los ha  cubierto con el sagrado manto 
de la caridad, ha  sido el término de este drama.

D. Ramón Ferrandiz de la Plaza, fuá uno de 
los dos militares de Santa Coloma, fusilados en 
Gerona el 28 de Junio de este año. Conocidas 
son de nuestros lectores las cartas  que escribió 
á su esposa é hijos desde la capilla, dándoles e.. 
último adiós.

E ra  natural de Embun, provincia de Huesca. 
Nació el día 7 de Noviembre de 1832. Declarado 
soldado por su suerte el 23 de Agosto de 1851, 
ingresó en el batallón de cazadores de Cataluña, 
siendo cabo primero en 1851. Licenciado por 
cumplido en 1856, volvió como soldado al servi­
cio en 1857, y con el regimiento de Granada pasó 
á  Africa de sargento segundo, alcanzando allí, 
por acción de guerra, e l  grado de sargento p r i ­
mero. Hallándose en 1868 de reemplazo como 
alférez, en Valencia, tomó parte  con los suble­

vados en los sucesos de Alcoy, por lo que pos­
teriormente le fué concedido el grado de tenien­
te, con antigüedad de 29 de Setiernbre de 1868, 
por servicios á la cau'=?a de la libertad.

Hizo con brillo la guerra  civil. La República 
le concedió el grado de comandante en 1873 por 
SU9 ser\^icÍos en el Norte Por la acción de Irúti 
recibió en 1874 el ^rado de teniente coronel. Te­
nia prestados treinta y dos años, ocho meses y 
ocho dias de buenos servicios, al ser fusilado 
por desaparición y presuntiva sublevación en 
favor de la República.

Nuestro biografiado am aba con delirio á su 
esposa, á sus hijos, á la patria  y á la libertad. 
El comandante Ferrandiz escribió una  carta  á 
D. Manuel Ruiz Zorrilla á úUinríos de Mayo, que 
recibió el ilustre jefe del partido democrático
progresista despues de los ;‘usilamieatos. 

(De E l Globo,)
♦ •«»

r>. MA.KtTJSL 'VjEO OA.SA.IS'OV'A.

D. Manuel Vellég Casan^va nació en Benasal 
(CasteliOñ)>, el 28 de Ágostoile 1849, y fué soldado 
por su súerte e n J ul lo de 1870.

Sus gfadGts4QS Obtuvo de la manera siguiente: 
Por  la sorpresa de Anglés y San Hilario,* el de 
sargento seguado. Por los combates de Somo- 
rrostrb, el grado,4 ?  sargento primero y obtuvo 
el empleo delmlW^^ año 74. El grado de alfé­
rez se le concedTo por la acción de Ordolin, y 
por las de Monte Jurra  la cruz roja de Mérito 
militar. Deispues de la cam paña carlista pasó á 

,, Cuba, estuvo siempre en operaciones, y por ellas 
■se leconcedió en Marzo de 75 el grado d e t e ­
niente.

Vuelto de Cuba estuvo de reemplazo en Va­
lencia, luego fué destinado al depósito de Chiva, 
ascendiendo á teniente por antigüedad en Octu­
bre del año 80.

Se casó en 1882 en Barcelona, donde servia en 
el batallón cazadores de Mérida, yen  este mismo 
año fué enviado á la reserva de Santa Coloma 
de Farnés.

Habia sido abanderado y benemérito de la p a ­
tria. Tenia el grado do capitan y las  siguientes 
calificaciones en su hoja de servicios: Valor, 
acreditado. Aplicación, mucha. Capacidad, buena. 
Puntualidad en el servicio, mucha. Conducta, 
huema.

Ha dejado una cariñosa esposa y una  tierna 
cria tura  á las que no olvidará nunca la caridad 
cristiana del noble pueblo español.

, (De E l Globo.)

luA ISrCJHlVA. MiUXyVA.

Como no hemos remitido á provincias las ho­
jas  que han  circulado por Madrid, vamos á re ­
latar lo ocurrido con la última multa, p a ra  que 
nuestros lectores, cada uno más moral y más 
decente que el partido conservador en m asa , lo 
sepan todo.

El sábado 2 del actual, á las cinco de la tarde, 
recibimos una comunicación del Excmo. Señor 
D. Raimundo de Fernandez y de Viilaverde, Go­
bernador civil de esta provincia, imponiéndonos 
una multa de quinientas pesetas (y con esta son 
tres), por las flores que comenzaban con -las pa- 
bras aUfia m ujer arañó públicamente^y> aU n cura de 
Málaga^') y a Acer cose un cura d una adciana^y) por ser, 
á juicio de S. E., contrarias, por su pensamiento y 
por su/"orma, á la decencia pública, dándonos 
de plazo veinticuatro horas para  pagarla, y e n  
caso de no hacerlo, sufrir el arresto  supletorio
de quince <AyUntamiento de  Madrid ,

Fíjense nuestros lectores en las noticias m ul­
tadas, y quedarán convencidos de la injusticia 
con que se nos tra ta , mucho más si se tiene en 
cuenta que han podido circular libremente por 
toda España, en forma mucho más cruda, sin 
que ningún gobernador, los de Barcelona y Se­
villa entre ellos, hayan visto, porque realm ente  
no existen, ataques á la moral ni á la decencia.

Que se t ra ta  de acabar con E l  M o t í n ,  es in­
dudable; que no se conseguirá, es más induda­
ble aún. Mientras los tribunales de justicia con­
tinúen como hasta  ahora  dando pruebas de rec ­
titud é independencia, vengan procesos; que 
p a ra  sufrir prisiones por multas, nos sobran  
ánimos y recursos. Manuel Eduardo Delgado, 
director de E l  M o t í n  desde el 5 de Julio en que 
ingresó en la Cárcel-Modelo el anterior, Juan  
Vallejo, irá  á su vez á  sufrir los quince dias de 
prisión subsidiaria, por no reconocer, pagando 
la multa, derecho en el gobernador pa ra  impo­
nérsela. . ,

¿Que por qué no ha  ido todavía? Porque de­
seando hacer palpable que los conservadores, 
ni conocen las leyes ni les guardan respeto, di­
rigimos al Excmo. Sr. de Fernandez y de Villa- 
verde la siguiente instancia  con fecha 3 del. 
actual: ,

E x c m o .  Sr .: ^
Sin que se sospeche que yo trato de pensar s i ­

quiera en resistir el cumplimiento de sus m an­
datos, pero sin que pueda entenderse tampoco 
que por el hecho de dirigir á  V. E. esta solicitud 
acepto ni me s o m e t o  á que se aplique por su a u ­
toridad el artículo 22 de la Ley provincial á los 
periódicos, me permito llamar la atención ilus­
tradísima de V. E. acerca  del plazo perentoria 
que me otorga, en su oficio fecha de ayer, p a ra  
satisfacer la tercera  multa que en el breve tiem­
po de su mando, y sin precedente anterior, h a  
impuesto á E l  M o t í n  por supuestas faltas á la 
moral y á la decencia públicas.

V. E., bajo pena de arresto supletorio, me con­
cede para  pagarla  el término de veinticuatro ho­
ras; y como desconozco en qué disposición legal 
se apoya este término arbitrario que V. E. tiene 
la bondad de fijarme; y como, por otra  parte, la  
Ley provincial que tengo á la vista, y que debe 
ser la vigente cuando V. E. la invoca en impo­
sible justificación de una  medida que otra  ley 
posterior, única aplicable á la prensa, contradi­
ce y reprueba; y por si acaso una  distracción de 
V. E. le ha hecho incurrir  en. exceso,, y yo pue­
do evitarme el trance, siempre sensible, y ade­
más costoso, y no en todas ocasiones seguro en 
su éxito, de exigir por ello á  V. E. la debida res­
ponsabilidad, me atrevo á rogarle que, fijándose 
en el artículo 136 de la referida Ley provincial, 
me diga si, respetando sus términos, modifica, 
ampliándole, el angustiosísimo que rae otorga 
para  el pago de la multa arbitraria, y hablo con 
respeto, que me impone y exige.

El párrafo 1." del artículo 136 de la Ley, que le 
trascribo por si puedo de este modo evitar á 
V. E. una molestia y una  pérdida de tiempo m a­
terial, que tan necesario le es en estas c ircuns­
tancias para  velar por el órden, por la propie­
dad y por la seguridad personal, en cumplimien­
to de los deberes del alto cargo que con tanto 
acierto, con tan general aplauso y con tan ta  foi'- 
tuna desempeña; ese párrafo dice así:

(cPara el pago de TODA MULTA se concede 
un plazo proporcionado á la cuantía de la multa, 
y que no baje de DIEZ dias ni exceda ae VEIN­
TE, pasado el cual procede el apremio contra los 
morosos.»

Y como V. E. me otorga tan  sólo VEINTI­
CUATRO horas para  satisfacer la multa impues^
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EL MOTIN

ta  en el máximum de Ja escala (500 pesetas), 
que la Ley provincial le permite en asuntos de 
su competencia y jurisdicción, no en m anera  a l­
g un a  en el de que se trata; y por si V. E. no cre­
yese que debia rectificar su error, lo cual, en mi 
opinion humilde, constituiría despues de adver­
tido una  voluntaria trasgresion de la ley;

A V. E. suplica que se sirva rectificar, confor­
me á  sus términos, el plazo de veinticuatro ho­
ra s  que para  el pago de la multa me otorga; y de 
no, que me considere desde este instante á su 
disposición para  sufrir el arresto personal su ­
pletorio.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid, á 
las doce del dia del 3 de Agosto de 1884.—El 
Director de E l  Motín, Manuel Eduardo Delga­
do.—Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro­
vincia.

Y en contestación recibimos el oficio que co­
piamos, en el cual se declara paladinamente 
que ni saben por dónde andan las autoridades 
conservadoras, ni Cristo que lo fundó; pero que 
no tienen otro remedio que ceder cuando tropie­
zan con hombres que conocen sus derechos y 
saben hacerlos valer y respetar:

«Vista la instancia en que V. solicita amplia­
ción del plazo de veinticuatro horas señalado en 
mi acuerdo de ayer para  el pago de la multa de 
500 pesetas que le ha  sido impuesta con arreglo 
al art. 22 de la Ley Considerando que
el art. 136 de la propia Ley no se refiere sino á 
las  multas que el gooierno impone á los diputa­
dos provinciales como corrección disciplinaria, 
estableciendo como exclusiva aplicación á ellas, 
así el plazo de diez á veinte dias para  la exac­
ción, como el procedimiento especial de apremio 
y el recurso contencioso administrativo:—Cowsi- 
derando que al autorizar en el art. 22 á los gober­
nadores para  imponer multas que no excedan de 
600 pesetas por actos contrarios ó la moral ó á 
la decencia pública, y faltas de obediencia ó de 
respeto determina la ley otro orden de procedi­
mientos y recursos, sin prevenir á la autoridad 
que conceda el término proporcionado á  la cuan­
tía  de la multa que el art. 136 fija dentro de ios 
límites e'K]}\xesiOB:~ Considerando que en los c a ­
sos comprendidos en el art. 22 asiste al multado 
el derecho de alzarse ante el Ministerio de la Go­
bernación en el término de diez dias, prévia con­
signación del importe de la multa en la Caja 
General de Depósitos; he acordado instruir á V. 
que su derecho se limita á esta alzada, proce* 
diendo hacer  efectiva la multa, ó en su defecto 
el arresto a  las veinticuatro horas de quedar 
firme mi órden de ayer con arreglo á lo en ella 
dispuesto.—Dios guarde á V. muchos años — 
Madrid 3 de Agosto de 1884.—Señor director del 
periódico E l Motun.»

La prensa  democrática sin excepción, y L a  Ibe­
ria en tre  la  fusionista, han  atacado rudamente 
la arbitrariedad del Excmo. Sr. de Fernandez y 
de Villaverde, reconociendo y declarando á la 
vez, que en las noticias multadas no hay inmora­
lidad de ninguna clase; por todo lo cual le damos 
las gracias más encarecidas, no sólo por el fa­
vor, sino por lo que nos envanece su opinion 
con trar ia  á  la del Excmo. Sr. de Fernandez y de 
Villaverde.

Réstanos ahora  contestar á las personas, tan­
to de Madrid como de provincias, que nos han  
ofrecido su apoyo para  sufragar los inmensos y 
frecuentes gastos que nos produce la lucha en­
carnizada que contra E l  Motín se ha  emprendi­
do, dándoles también las gracias por sus gene­
rosos ofrecimientos; ydiciéndoles que, mientras 
nos quede un céntimo ó medios de adquirirlo 
no consentiremos que hagan nuestros suscrito- 
res  ó nuestros correligionarios sacrificio alguno* 
y  que, por lo tanto, pasarán  á figurar en la sus- 
cricion abierta  en nuestras  columnas para  las 
víctimas de Orbaiceta, las cantidades que con 
aquel objeto se nos han remitido.

T j i s  A. c  ^  r i  : r  A

A L  SR. CONDE DE XI Q U E N A  Y AL SR. CONOE DE T O R E N O

Respetables señores nuestros: Bendiciendo, 
ante todo, las desventuras que sobre nosotros 
han  caido, porque ellas nos dan pretexto para 
dirigir hoy á  V V. esta carta, que en honra y sa­
tisfacción nuestra  redunda, rogámosles encare­
cidamente que se dignen pasar benévolos la mi­
rad a  por sus modestos renglones, disculpando 
el gran atrevimiento de nuestra  pluma pecado­
ra, en gracia  á  la recta  intención que la mueve.

En el alborotado m ar de confusiones en qué 
boga la débil barquilla de nuestro pensamiento 
o ra  tocamos el cielo de la esperanza, ora des­
cendemos al abismo de la desesperación, y sin 
timón ni brújula caminamos al azar, ignorando 
si encallaremos en un banco de arena, nos es­
trellaremos contra un peñasco, ó bien arr ibare­
mos á puerto seguro donde nos sea fácil repara r  
todas las averías.

A V., Sr. Conde de Xiquena, (y dispénsenos 
que suprimamos el tratamiento que le corres­
ponde, por no confundirlo ni áun en esto con los 
vanidosos plebeyos que, al verse en posesion 
de alguno, cosechado en el revuelto campo de la 
política defendiendo los desfiladeros de la apos- 
tasía, se indignan cómicamente si á cada tres 
pa lab ras  no se les intercala en el discurso); á

usted, Sr. Conde de Xiquena, que gobernaba 
esta villa y córte al comenzarse á publicar E l 
Motín, y siguió gobernándola años despues; lo 
mismo que á V., Sr, Conde de Toreno (y re 
pito aquí lo del tratamiento), que ocupó el mis­
mo puesto desdft el 18 de Enero hasta  el 31 de 
Marzo del corriente año; á los dos suplicamos 
que nos permitan exponerles sucintamente las 
dudas que perturban hoy nuestro ánimo, peco 
dado de suyo al apocamiento, al ver las medidas 
autoritarias que contra  El Motín viene tom an­
do el Excmo. Sr. D. Raimundo de Fernandez y 
de Villaverde, actual Gobernador de Madrid.

Es el caso, respetados señores, que desde el 
1.” de Abril en que tomó posesion del cargo el 
Excmo Sr. de Fernandez á  que nos referimos, 
ha  tenido la bondad de imponer á nuestro pe­
riódico t^es multas de á pesetas cada
una, aplicándole leyes hechas á otro propósito, 
por supuestos ataques á la moral y á la pública 
decencia; y como E l  Motín no se ha separado 
un punto del camino que seguia cuando ustedes 
gobernaban, y nunca encontraron ustedes en él 
nada pecaminoso en este sentido, pues de en­
contrarlo, hubiéranle aplicado en el acto un co­
rrectivo con arreglo á ley, de ahí nuestras du- 
duas, de ahí nuestras confusiones.

No pretenderíamos nunca, y ménos tra tándo­
se de personas tan altas en posicion como uste­
des, recibir contestación á las preguntas que 
vamos á hacer; pero deseamos divulgarlas para 
que se aprecien en su justo valor las terribles 
luchas que venimos sosteniendo méses.há en el 
hoy perturbado, si antes tranquilo santuario de' 
nuestra  conciencia.

¿Si estaremos equivocados ("nos decimos), y 
aquellos á  quienes juzgábamos y seguimos ]uz- 
gando gobernantes dignos y fieíes cumplidores 
de su deber, el Conde de Xiquena y el Conde de 
Toreno, serán tan sólo hombres que carecen por 
completo de toda nocion sobre lo justo y lo in ­
justo, desconocedores de los rudimentosmás ele­
mentales de moral, ó indiferentes hasta  el e x ­
tremo de tolerar que se ataque á la decencia y á 
las buenas costumbres á que ambos personal­
mente rinden culto? r

¿O será que ambos, bien por haber ido á ese 
puesto despues de ocupar por propio mereci­
miento otros más altos é importantísimos, tienen 
de la vida social el claro concepto que no ad­
quieren nunca los que se elevan arrastrándose, 
ni los que se preocupan de las alabanzas que él 
espíritu de secta prodiga á las vulgaridades com­
placientes?

¿Será preciso, para  desempeñar dignamente 
ciertos cargos, poseer esa  independencia que ja-> 
más tuvieron los que se elevaron con ajeno apo­
yo, y quién sabe si á  costa de sacrificios que se 
ocultan despues cuidadosamente porque no sean 
para  revelados?

¿Se basarán la cordura y la sensatez en la con­
fianza que inspira la propia fortaleza; el tacto y 
la prudencia en el conocimiento de la ciencia de 
gobernar; y en la educación esmerada la bon­
dad y el buen trato que no excluyen en m anera  
alguna, sino más bien afirman y cimentan la 
energía, cuando los deberes del cargo lo r e ­
claman?

¿A qué atribuir el hecho de que esos dos se­
ñores, en las pocas veces que tuvimos el gusto 
de acudir á su llamamiento para  asuntos perio­
dísticos, ni nos recibiesen con seriedad ridicula, 
ni nos hablasen con intemperancia vulgar, ni 
nos amenazaren con ademan descompuesto, 
amparándose cobardemente tras  su cargo, sino 
que, antes por el contrario, supiesen ganarnos 
por su cortesía y obligarnos por su tolerancia?

¿Si esos dos condes se creerían dispensados de 
hacer á cada paso alardes de escrúpulos pueri­
les, por estar seguros de que no necesitaban de 
tal patente para  pasar  plaza de honrados; ó tal 
vez su desconocimiento del lenguaje de la inmo­
ralidad les vedarla escandalizarse/bien así como 
la joven inocente oye sin sonrojarse, por no 
comprenderlos, los conceptos equívocos que 
obligan á la m atrona á  fingir un rubor de que se 
burla en secreto?

Y despues de formular estas preguntas, se­
guimos haciéndonos estas otras:

¿En qué consistirá que el Excmo Sr. de F e r ­
nandez vea en los escritos de E l  Motín, iguales 
en un todo á los que publicaba en las épocas de 
mando de los Sres. Conde de Xiquena y Conde 
de Toreno, ataques á  la moral y á la pública de­
cencia que éstos nunca advirtieron?

¿Será que el Excmo. Sr. de Villaverde, por el 
hecho de no haber desempeñado otro cargo polí­
tico que el de Gobernador de la provincia de 
Madrid, carece del aplomo y mesura que tan 
bien cuadran á toda autoridad, ó es que posee 
esa facultad maravillosa que le permite, como 
al zahori ver los tesoros que en las en trañas de 
la tierra se ocultan, descubrir la inmoralidad en 
las frases más propias y castizas?

¿Consistirá tal vez en que, meditando sobre 
las viejas y empolvadas páginas del expediente 
administrativo en las oficinas de Hacienda, á 
donde llegó también de golpe y de un sólo salto 
para  dirigir un centro importante, ha  encontra­
do una nueva fórmula sobre moral y decencia, 
diferente de la aue vienen usando los doctores
en ambaacualidades?^ . k>i . • .Ayuntamiento de Madrid

¿O SI pensará  que no tiene otro medio de dis­
culpar su accidentada, y breve, y aprovechada 
historia política, desde la demagogia clerófoba 
has ta  el ultramontanismo hidrófobo, que el de 
velar por la moral con celo de neófito, y decimos 
de neófito, no por creer que has ta  ahora no haya  
comulgado en su iglesia, sino porque entre todos 
los celos, ese es el más exagerado, el más ciego, 
el más delirante?

Y á continuación de esto, nos decimos triste­
mente:

¿Si ocurrirá  todo esto porque nosotros, sin­
tiendo por la verdad y la justicia un amor tan 
entrañable como antiguo, llegaremos sin no ta r­
lo al extravio de la pasión; ó cegados por el o r­
gullo que experimentamos al pensar en que 
nuestra  vida fiO da pasto á anécdotas sonroja- 
doras, ni nuestra  historia política se vé oscureci­
da por la más leve sombra de apostasía, nos de­
jaremos a r ra s t ra r  por la intransigencia?

Y de estas y otras preguntas parecidas, seño­
res Conde de Xiquena y Conde de Toreno, que 
nos hacemos en la soledad de nuestro modesto 
retiro, na^.en las dudas y vacilaciones de que 
anteriormente les hemos hablado; dudas y vaci­
laciones que acabarían por obligarnos á renun­
ciar á la moralizadora tarea  que hemos em pren­
dido en beneficio del clero, de la verdadera mo­
ral y de las buenas costumbres, si al acudir esa 
idea á nuestro cerebro, no la neutralizase la de 
que, entre la opinion de ustedes y la del excelen­
tísimo Sr. de Fernandez y de Villaverde, ncr 
cabe vacilación en nosotros: optamos resuelta­
mente por la de VV.

Y aqúl terminamos esta carta , que á  falta de 
otros ̂ méritos, tiene el de habernos dado pretex­
to pa ra  hacer públicos los sentimientos de res­
peto y consideración que ustedes nos inspiran.

b. s. m.
E l M o t í n .

Si grande ha  sido nuestra  satisfacción al con­
signar que los señores Conde de Xiquena y' 
Conde de Toreno, personas sérias, dignas y mo­
rales, no impusieron correctivo alguno á E l M o­
tín mientras desempeñaron el cargo de gober­
nadores de esta provincia, no es menor la que 
experimentamos al copiar á continuación lo que 
algunos periódicos han dicho apropósito de la' 
multa que se nos ha impuesto; sintiendo única- 
mente^que la falta de espacio nos impida inser­
tar  los'escritos de todos.

Marchando en tan buena compañía, ¿qué nos 
importan las apreciaciones de los reaccionarios?

♦ ¥
, E l Liberal:
' «El Sr. Villaverde no ceja en  la guerra  que h a  
emprendido contra E l  Motín.

Ayer multó nuevamente al referido colega en 
500 pesetas, '

¿Por qué? Dígalo el mismo gobernador en su 
oficio: ; ;

(Aquí el oficio!) ^
Hemos leido los tres sueltos castigados por 

el gobernador civil, y con aquella sinceridad 
que cumple á nuestra  buena fé, y que no podrá' 
negarnos el señor Villaverde ni nadie, debemos 
declarar que el criterio en que está inspirado el 
oficio copiado, es perfectamente abusivo y ca­
prichoso.

Los sueltos en cuestión contienen, lisa y lla ­
namente, noticias de demasías cometidas por 
clérigos en Solsona, Málaga y Barcelona. Esas 
noticias han podido circular por los periódicos’ 
de provincias y de Madrid, en algunos con bas­
tante crudeza de forma, sin que en concepto de 
las autoridades la moral haya padecido ni la de­
cencia quedado lastimada.

La forma en que E l  Motín las da, sólo puede 
escandalizar á un Tartuffe con mucho ménos 
talento que el que pintó Moliére: y por lo que 
atañe al pensamiento, ¿quién es el gobernador 
civil pa ra  penetrar en las intenciones y casti­
garlas á  medida de su capricho? ¿No están, p a ra  
definir esa materia penable, los tribunales de 
justicia?

¡Los tribunales! La cuestión está en prescin  
dir de ellos.

El juego está claro: á falta de la íey conser­
vadora que suprime el periódico qae estorba, y 
viendo que los tribunales han  absuelto á  E l  
Motín en cuantos procesos se han incoado con­
tra  él, se apela á aplicarle arbitrariam ente el 
artículo 22 de la Ley provincial, para  ver si así 
se consigue matarle.

Pero creemos que se engañan; E l  Motín se- ' 
guirá publicándose, y cada vez con más brío,

La valentía de nuestro colega no há  menes­
ter de estériles palabras de consuelo,,. A quien 
nos dirigimos es la prensa toda de oposicion.

El abuso, patente y manifiesto á más no poder, 
que hace el Sr, Villaverde del famoso art. 22 de' 
la Ley provincial, merece que los comentarios 
que en estas ocasiones son de ordenanza, se 
truequen en algo práctico que nos defienda á  
todos contra tales capichos.»

★



E l Globo:
«El gobernador civil de Madrid ha impuesto 

otra  multa de 500 pesetas á E l  Motín, por tres 
noticias que este periódico insertaba en su n ú ­
mero de ayer. Las tres noticias son referentes á 
lances ocurridos á  tres presbíteros; uno de Sol- 
sona, otro de Barcelona y otro de Málaga. Y lo 
particular del caso es, que á  lo ménos dos de 
esas tres noticias han  circulado en las colum­
nas  de los periódicos de las provincias respec­
tivas.

El medio á  que se h a  apelado para  m atar  al 
semanario anti-clerical, aplicando arb itrar ia ­
mente el art. 22 de la Ley provincial, es conser­
vador puro. Más la obra resulta en provecho de 
Itós ultramontanos.

Sin duda se quiere preparar  con ello al señor 
Pidal la única satisfacción posible. Siempre será 
un consuelo para D. Alejandro decir á  su gente:

—Mi paso por el poder no ha sido estéril. Cier­
to que he tenido que admitir como indiscutible 
la  ocupacion de Roma por el gobierno. Pero he 
matado E l  Motín.

Cura hábrá  por ahí que admitirá como exce­
lente la compensación.))

«Está probado qufí el señor f^obernador civil 
de Madrid tra ta  de m a ta rá  traición E l  Motín, al 
am paro de lá a rb itra r ia  Ley provincial que le 
consiente, según la interpretación conservado­
ra, imponer 6Ü0 pesetas de multa.

Las mismas noticias publicadas por el colega 
habian aparecido en periódicos de Sevilla y Bar- 
cela, pero se conoce que los gobernadores de 
Barcelona y Sevilla, no están tan versados en 
achaques de moral y honestidad como el señor 
Villaverde.

No creemos que este apreciable señor consiga  
su propósito, pues los directores de E l Motín 
están dispuestos á sufrir la prisión subsidiaria, 
antes que pagar ni reconocer la legalidad de las  
multas. . .

Entretanto, debe meditar sobre lo que ayer le 
dice E l Porvenir, hablando de este triste asunto:

«La ley no puede estar  á  merced de las in ter­
pretaciones de la moral que quiera hacer el se­
ñor Villaverde, sino á la de los tribunales de jus­
ticia, únicos que pueden estimar si ha  existido ó 
no la inmoralidad.

Porque en rigor, si la moral pública fuera des­
agraviada siempre que se la ofende> ¿cuánto 
tiempo hace que hubieran sido multados los 
conservadores?»

Cerca de un mes va  trascurrido desde que las 
frondas del Buen Retiro, la  casta luna y varios 
lectores de E l Siglo Futuro^ que casualmente a n ­
daban t a n a  deshora por aquellos andurriales, 
oyeron con espanto una  sacrilega petenera:

Al Santo Cristo de Búrgos 
dicen que le crece el pelo; 
lo que le crece es .. la barba...

Y sin embargo, nada dijo ni hizo el Sr. Villa- 
verde, temeroso sin duda de originar un con­
flicto de jurisdicciones.

«El director de E l  Motín, á poco de sufrir la  
multa de tanda, elevó al gobernador una in s ­
tancia reclamando contra la perentoriedad del 
plazo que se le concedía para hacer efectivas  
las 500.

Y no es que nuestro estimado compañero se 
dispusiese á  pagar, que nunca reconoció dere­
cho para  aplicar el art. 22 de la Ley provincial 
á  los periódicos; es que, según el párrafo 1.  ̂ del 
artículo 136 de dicha ley:

«Para el pago de TODA MULTA se concede 
un plazo proporcionado á la cuantía de la mul­
ta, y que no baje de DIEZ dias ni exceda de 
VEINTE, pasado el cual procede el apremio 
contra  los morosos »

El gobernador, que sólo, habia otorgado vein­
ticuatro horas, viéndose cogido, acaba de salir 
por la tangente y demostrar hasta  qué punto es 
ilegal y  a rb itraria  la interpretación dada por los 
conservadores á la ley fusionista.

Dice el Sr. Villaverde que «el art.^ 136 no se re ­
fiere sino á los diputados provinciales», y que la 
ley, al autorizar en el 22 á  los gobernadores 
«para imponer multas que no excedan de 500 
pesetas por actos contrarios á  la moral ó á la 
decencia, determina otro órden de procedimien­
tos ó recursos.»

Fam osa salida. Eso vale tanto como afirmar 
que no prohibiendo la ley de una m anera  ta x a ­
tiva, el enviar á  presidio sin formacion de causa 
á  los irrespetuosos, ni el apalear en secreto á los 
reos verdaderos ó presuntos, es perfectamente 
lícito poner en cuerda á los unos y dar torm en­
to á los otros.

Ya, para  lo que falta, puede el ministro de la 
Gobernación in tentar una  reforma de gran al­
cance administrativo. Suprimir el sueldo de los 
gobernadores y adjudicarles como pié de a ltar 
el importe de las multas que impongan con a rre ­
glo á  ese art. 22, cuya vaguedad determina «un 
órden nuevo de procedimientos y recursos.»

Entretanto, seguirá maravillándose la gente 
de que, á pesar de ser Madrid una de las pobla­
ciones en que más blasfeman, escandalizan y 
a tentan á  las buenas costumbres, mozalvetes, 
gallos y viejos verdes, no ya de las clases des- 

jieredadas, sino de las directoras, recaigan tan
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sólo sobre los periódicos las multas impuestas 
en nombre de la honestidad ofendida.»

n

Ide E l Porvenir: * *
¿Para  qué sirve la ley de policía de imprenta?
Si el capricho de una autoridad más ó ménos 

susceptib e ó ganosa de cierta popularidad, ha 
de pesar sobre la ley, castigando arb itrar ia  y 
caprichosamente fallas reales ó imaginarias, 
prescíndase de aquella y no se alardee hipócri­
tamente de cumplirlas.

La forma culta que El Motín acostumbra á 
emplear en sus escritos, forma que difiere mu­
cho de aquella asquerosa y repugnante que em ­
pleaba La Gorda, periódico moderado y otros 
cofrades durante la revolución, nos da derecho 
á pensar que las noticias que han motivado el 
castigo que le ha  impuesto el Sr. Villaverde no 
son inmorales,

Y si en vez de la forma, es el fondo lo que se 
castiga, pudiera más bien imponerse la pena á 
los que dan ocasion á que se hagan públicos he­
chos vergonzosos, que por desgracia no tienen 
otro correctivo que el de la conciencia pública.

Pero hay más que revela la injusticia del pro­
cedimiento del Sr. Villaverde.

Todos los dias aparecen en la prensa reseñas 
de sucesos nada edificantes, m uchas de las cua­
les son facilitadas en ios centros oficiales, sin 
que al Sr. Villaverde se le ocurra  multar á los 
que tales y tan naturalis tas reseñas pulDlican. 
Algunas de ellas, casi estamos por afirmar que 
no se habria atrevido E l Motín á publicarlas.

¿Por qué estas preferencias? ¿Es acaso que al 
Sr. Villaverde sólo le escandalizan las noticias 
del colega?

Nosotros no negamos al gobernador civil el 
derecho de tener todos los escrúpulos moralis­
tas que quiera, pero protestamos de que no es 
más moral seguramente que los 12.000 lectores 
de El Motín, entre los cuales nos contamos.

Además, la ley no puede estar á merced de 
las interpretaciones de la moral que quiera hacer 
el Sr. Villaverde, sino á  la de los tribunales de 
justicia, únicos que pueden estimar si ha  exis­
tido ó no la inmoralidad.

Porque en rigor, si la moral pública fuera d#̂ s- 
agraviada sieofjpre que se la ofende, ¿cuánto 
tiempo hace que hubieran sido multados los 
conservadores'^?

No basta, Sr. Villaverde, que S. S. crea que 
existen faltas á la moral y á  la decencia; es ne­
cesario que éstas resulten evidentes; y en los 
escritor de El Motín, por lo que conocemos, las 
faltas que se contienen no están en el relato, 
sino en los hechos realizados por otros á quie­
nes la autoridad debia moralizar.

Conste, de todas suertes, nuestra  protesta con­
tra  el gobernador de la provincia, por hacer 
aplicación de leyes derogadas, y atribuirse fa­
cultades que no le competan.

La frecuencia con que esto se repite, nos mue­
ve á hacer un llamamiento á la prensa periódi­
ca, con el fin de pedir que cesen de una  vez esas 
arbitrariedades.»

«Los hechos que E l Motín denuncia, referen­
tes á  demasías cometidas por clérigos en Solso- 
na. Málaga y Barcelona, han  sido antes publi­
cados en otros periódicos, sin que á nadie le 
h a  ocurrido que merecian ser penados. Nada 
hay en la forma del escrito que contrarié los 
preceptos de la moral y la decencia, dicho sea 
con perdón d^I Sr. Villaverde, cuyos propósitos 
evidentes son los de m atar  un periódido ilustra­
do y de gran crédito, que se emplea como ariete 
demoledor en hacer una guerra  san ta  y patrió­
tica al ultramontanismo y á  la inmoralidad de 
sus representantes.

Y esto resulta tanto más censurable, cuanto* 
que no hallando en E l Motín los tribunales de 
justicia culpabilidad alguna, se echa mano de 
un artículo de la Ley provincial derogada, p a ra  
conseguir, por medio del atropello, lo que no le 
ha  sido dado á  la justicia.

Despues de todo, esta conducta del Sr. Villa- 
verde, lejos de conducir al f in q ú e s e  propone, 
prestigia y favorece al valiente periódico citado, 
resuelto como está á no cejar en sus propósitos 
y luchar contra todas las contrariedades.

Dice la madre Lebrusca {La Unionceja), que 
am enta  nuestra «falta de aprensión», porque 

llamamos guerido colega á E l Motín. Consué­
lese la dueña mestiza. El Motín no se ha  comi­
do los fondos parroquiales, ni vive del vilipendio. 
Ademas, vamos en muy honrada compañíaj 
porque la mayoría de la prensa española tra ta  
con igual cariño al diario anti-clerical.

En lugar de gritar tan fuerte como lo hace  
ayer, y de usar el lenguaje mestizo que acos­
tumbra, al que contestará cumplidamente E l 
Motín, valiera m ás que L a  Union demostrase  
que los sueltos que han sido multados por el 
gobernador civil contienen realmente ataques 
á la moral y á la decencia, aunque no es el ór­
gano mestizo autoridad bastante para tratar 
de esas materias, porque no son de su particu­
lar incumbencia.

Esto dicho, levantemos ac ta  de una  declara- 
c iondel hulaAyUntam?éfltO d e M̂adr»dd¡ce, es

igual para  todos, y am para  y legitima la exis­
tencia de E l Motin.» No se trata, pues, de cas­
tigar faltas de ningún género, sino de hallar el 
medio, á  espaldas de la ley, de concluir con un 
periodico que estorba, pero que dentro de la ley 
vive,»

E l Progreso:
E l  Motín ha. sufrido una nueva acometida. EJ 

gobernador le ha  impuesto 500 pesetas de multa 
por tres noticias inmorales.

Sabíamos que la moral se habia ido de Grecia, 
pero ignorábamos su paradero. Ahora vemos 
que está en el gobierno civil.

Por lo demás. El Motín sigue enérgico la 
cam paña anti-clerical, con tan ta  decisión em­
prendida.

Y la opinion sigue con simpatía al colega.

La Iberia, en un artículo titulado Persecución sis­
temática, despues de copiar lo que dijimos en hoja 
suelta, referente á  la multa, dice: ‘

«La prensa de la m añana  que se ocupa en este 
verdadero atropello de un gobernador bajo cuyo 
mando presencia Madrid escenas como la de 
casa del Sr Romero, y  Juergas en los jardines pú­
blicos donde se canta  la grosera copla de «Al 
Santo Cristo de Búrgos,» confirma lo que dice 
El Motín referente á que las noticias multadas 
han circulado por la mayor parte de los perió­
dicos de provincias, sin que á ningún Poncio de 
esos que disparan tiros en las giras de campo se 
le haya ocurrido apelar al art. 22 de la Ley pro­
vincial contra los periódicos.

El Sr. Villaverde es más pudoroso; por defen­
der la moral y la> decencia pública, como él exclusi- 
mente las entiende, consiente el tristísimo esta­
do de abandono en que vive Madrid entero.

Aplaudimos la entereza y energía de E l  Mo­
tín , no doblegándose ante una persecución se­
mejante; pero nos vamos á permitir darle un 
consejo de compañero cariñoso.

Puesto que el colega tiene absoluta confianza 
en la rectitud é independencia de los tribunales, 
á ellos debe acudir querellándose de la conducta 
a rb itraria  del Sr. Villaverde.»

L a  República:
«Suscritapor gran número de firmas, entre las 

que se cuentan propietarios, industriales, co­
merciantes, médicos, abogados, diputados á Cór- 
tes, etc., etc., ha sido presentada al gobernador 
civil por los vecinos de la calle de Cedaceros, 
una instancia pidiendo la clausura de la casa  de 
prostitución de los números 6 y 7 de la mencio­
nada  calle.

Es verdaderamente extraño que una autoridad 
que exagera  su celo en pró de la moral, hasta el 
extremo de castigar como inmorales noticias de 
periódicos que han circulado sin dificultad por 
toda España, tolere esos focos de corrupción y 
de escándalo en una  de las partes más céntricas 
de Madrid.»

. *
, *  *:

De L a  Union Democrática, de Albacete:
«Nuestro estimado colega E l Motín h a  sido 

nuevamente castigado con 500 pesetas de multa 
por el gobernador de Madrid, por supuestos a ta ­
ques á la moral. Que consisten, como es sabido, 
en re la tar de la m anera  más pulcra posible he-  ̂
chos que pasan sin otro correctivo que el que 
les pone el satírico colega con su publicidad.

De modo que para  el señor gobernador de Ma­
drid falta á la moral el que refiere y censura un 
hecho contrario á ella, no el que le comete.

Esta es una  de tan tas  anomalías irritantes que 
ocurren en nuestra  católica España bajo la do­
minación de los monárquicos y hombres de ó r ­
den, en la que el sentido moral se h a  pervertido 
de un modo inconcebible.

Si así no sucediera, ¿cómo habia de ver la opi­
nion pública con la impasibilidad que lo vé ser­
vir al adulterio de escalón y coronamiento n a ­
tural de muchas carreras?

Aquí en nuestra  mogigata y jesuítica socie­
dad, es muy común escandalizarse de lo que se 
llama la licencia de las costumbres francesas, 
cuya nación se considera completamente des­
moralizada y corrompida; y sin embargo, ¡cuán­
to tenemos que envidiar á los franceses en pun­
to á sentido morall

En aquel país del can can y del amor libre, se­
gún nuestros católicos monárquicos, fué sufi­
ciente que se acusara  á un hombre de la impor­
tancia de Julio Fabre, de antiguas relaciones ilí­
citas con una mujer, con la que despues contra­
jo matrimonio, pa ra  que concluyera su vida pú­
blica y no volviera á  merecer la confianza polí­
tica de nadie.

En España, en cambio, donde los gobernado­
res am paran  la moral á  la m anera  del de Ma­
drid, sin que la conciencia pública se subleve, 
es la cosa más corriente y más natural ,del mun­
do el que un hombre público viva adúlteramente, 
es decir, dentro del Código penal, sin que esto 
le impida ser ministro cuando llegue el caso, ni 
le haga  desmerecer en el respeto y considera­
ción de esta sociedad que tal alta  idea tiene de 
sí misma y de su amor á la moral y á las buenas 
costumbres.

Todo el mundo conoce en España á personas
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que se hallan en idéntico y aún en peor caso, que 
se ha llaba  Julio Fabre cuando fué acusado en 
las Cámaras republicanas francesas; sin em bar­
go, en esta sociedad tan pulcra y tan mirada res­
pecto á  la moralidad de las costumbres, á nadie 
e ha  ocurrido que,por Jo ménos deberían consi­

derarse incapacitadas para  ser gobierno y dirigir 
los destinos de una  nación civilizada.

En cambio, si hubiese alguno bastante atrevi­
do que pretendiera poner en evidencia esta llaga  
social, le sucedería seguramente lo que á nues­
tro querido colega E l Motín, si no le ocurría  
otra cosa peor.

Que así se entiende la moral en nuestro cató­
lico y monárquico país.»

^  4lr
De L a  Voz Montañesa^ de Santander;
((Antes era E l Progreso la víctima diaria'del fis­

cal de imprenta. A hora es E l  M otín la cabeza 
de turco del gobernador de Madrid, Sr. Villa- 
verde.

No hace ocho dias que salió su director don 
Juan Vallejo de la cárcel abanico de cumplir los 
quince dias de prisión subsidiaria por no haber 
querido pasrar las 500 pesetas de multa que el 
Poncio de Madrid le impuso, y ya le ha impuesto 
otras 500 pesetas por tres sueltos ((todos ellos 
contrarios por su pensamiento y por su íV>rma á 
la moral y á  la decencia pública.» Así dice la co­
municación del señor Villaverde.

Este sistema, arbitrario  y caprichoso, puesto 
que nadie más que el Sr. Villaverde ha  podido 
ver falta de moralidad y de decencia en los tres 
sueltos (castigados, impone á la prensa el deber 
de protestar enérgiííamente contra  tal abuso, 
que deja á los periódicos á  merced de cualquier 
alcaltle de monterilla.

La idea de m atar  á  nuestro simpático colegia 
E l Motín, no puede ser más evidente, y como 
esto sería difícil, por no decir irnposible, some­
tiéndole á  los tribunales de justicia, se apela á 
a  aplicación a rb itra r ia  del artículo 22 de la Ley 
provincial.

íCuánta miseria... conservadora!» •

Con^ procacidad de mujerzuela ébria que in ­
sulta á sabiendas de que nadie que en algo se 
estime ha de m ancharse  la mano abofeteándole 
el purulento rostro; con la cobardía del beato hi­
pócrita y  miserable que se parapeta  tras  de su ­
puestas y explotadas creencias religiosas para  
no responder en el terreno en que los hombres 
de honor responden de los agravios que infie­
ren, ese desprr.ciable papelucho que se h a  calla­
do siempre que le hemos ofrecido honrarle d án ­
dole de puntap iés ,  ha publicado un artículo 
contra E l  Motín, que no lo suscribiría la ra b a ­
nera  más descocada, la horizontal más traída, ni 
el presidiario ménos aprensivo.

Hablar de decencia periodística el papel re ­
dactado por hombres (no, por hombres no; por 
saltimbanquis He la política), que adularon ser- 
vilíTiente á D. Cárlos mientras creyeron que po­
día triunfar; que más tarde atacaron sañ u d a ­
mente á Cánovas po^-que no se prestó á satisfa­
cer sus exigencias famélicas, y que hoy le a d u ­
lan asquerosamente porque al cabo les ha 
arrojado unas piltrafas del presupuesto; que su- 
iren con resignación vergonzosa que toda la 
p rensa  los acuse á coro de tragarse  los fondos 
de Jas fábricas parroquiales, y que ahora  mismo 
están impugnando con razones de peso la cJau- 

Sacramentales en perjuicio de la sa- 
iuíl pública; hab lar  de decencia política esos 
saltimbanquis, es el colmo de la desfachatez.

L(3s redactores de ese papel basura  no saben 
¿qué es saber? no sospechan siquiera en qué 
consiste la decencia ni Ja dignidad de la p rensa  
periódica; y por esta razón, y porque sus a ta ­
ques no pueden alcanzarnos, m ientras no se de­
cidan a  sostenerlos, nos limitamos á contestar­
les, y i:io por ellos, sino por respeto á nuestros 
compañeros en la prensa, que tan ta  ayuda nos 
han  prestado j  nos están prestando en la cam- 
paria que contra Ja reacción clerical sostenemos: 

(cSî  algún día ol ódio ó la ira ejercen en ustedes 
nías influencia que hoy la decencia y el honor, y 
quieren acudir al terreno donde ventilan ciertos 
asuntos las personas dignas, nosotros, prescin­
diendo de] impulso que Jos mueve, nos pondre­
mos inmediatamente á su dispoí^icion, áua cuan- 
ao tengamos que v en c e r la  naturaJ y justificada 
repugnancia que sienten Jos que se ven obiiga- 
bíe ŝ » como caballeros á séres desprecia-

Y lo dicho, dícbo está.

no poder tenerla, los pobres clérigos sienten lanostalgia de la familia.

Un aprendiz de parroquidermo en un huerto
de Seo de Urgel y una jóven

(El gobernador Fernandez* tiene la palabra que yo renuncio á ella.) paiaura,

Fué una jóven á  exam inarse de doctrina en
una Iglesia de loro, á la sazón en que estaba  
sólo el cura, y... esiaoa

[Silencio, que viene Fernandezl

Un cura L ó p ez  vivia en casa de una honrada 
señora en Elche, y... y... ya no vive Dorpor...

No me da la real gana ;de  decirlo, Sr Fer 
nandez. >

Melendez. el de Betanzos; ¿que diablos te ha 
ocurrido con el roadjutoro, para  que Jo ehes de 
tu casa? zSabe algo tu ama del asunto? í Es éste

y ruboroio llr®
Dimelo, porque no vivo ni descanso, pensando 

en la causa de la desavenencia de dos personas 
que servían en el mismo cuerpo.

Toman los niñns tal afecto á las personas aue 
^ a ta n ,  que no es extraño que el de la señora 
Euse^bia llame cariñosamente papá al cuervo de

Como el inocente oirá además que todos en el 
pueblo le llaman padre... i-oaos en ei

¿Podria una señora de Marbella, á quien visi­
tase un gra)o, disfrutar ios santos goces de la 
maternidad cual si su marido no estuviesi  en 
Filipinas desde hace tres años?

Eso allá á Fernandez Moralidad.

No creo que e\ parroquidermo de Llanos de So- 
meron se haya fugado del pueblo porque una ió-
ml^agro^’'^ empeñase en colgarle no sé que

Sé que los clérigos hacen voto de castidad, y 
todavía esta por el primero que haya faltado á
él, secundum Fernandez.

Mienten, mienten como bellacos los que dicen 
q̂ ue el sotana m íe  vive en el anejo del pueblo de 
Prejigueiro, ha  mandado ya á tomar aires á tres 
o cuatro muchachas.
^ ° indigno contra  ellos, cuando
debería mas bien agradecerles que me presenta­
sen esta ocasion de ensalzar al caritativo p res­
bítero que asi se sacrifica porque sus feligresas
robaron?  ̂ achaques de la soltería les

Nunca, nunca creeré-que en Cabra y Lucena 
existan dos respetablesi)>-es6iíeróife que den con 
su conducta motivos para  que los curiosos Dre 
gunten si hay anfibios en el género humano '

Por el contrario, afirmaré, aun sin datos p re ­
cisos, que ambos son muy meticulosos en el 
cumplimiento de su deber. .

' ' t

Por ser falso el hecho, y además porque no se 
expresa  el nombre de ¡a poblacion donde se s u ­
pone que acaece, omito hablar del rector del Se­
minario que visita de doce á una de la noche una  
casa de señoritas emancipadas y contribuyen­
tes, distinguiendo con su clerical afecto á una 
que es tuerta. ■

Además, hay tuertas que dan el opio,

¿Que si sé las razones que ha  tenido el obispo 
de la diócesis para  llamar á uno de los coadju-

r e c a S ?  ^ á buen
- N o ;  sólo sé que^su desaparición ha coincidi­

do con la de una  señorita cuya casa frecuentaba, 
D u e n a f ” iionrada familia h a  trasladado á

MANOJO DS FWRES MÍSTíGaS

Mi padre me da de palos 
porque quiero á un granadero, 
y al son de los palos digo: • 
i viva la gorra de pelol

¿Que si el capelJan Vicente de TurielJos es

particular, ni tampoco
que le dé bollaos al ahijado. Precisamente por

Pregunta L a  Autonomía de Palm a de Mallorca* 
«¿Qué ha  pasado en Porreras? ’
Susurrase que ha  habido conato de violacion 

por parte de uno que viste sotana, nada ménos 
que en tres n inas menores.

Procurareii^s adquirir pormenores que tras
ladaremos a E l Motín para que con ellos pre­
pare una flor mística que vaya á enriquecer su 
ya numerosa coleccion.» ^

Decidido comcD estoy á no propaJar noticia a l ­
guna que redundar pueda en desprestigio de mis 
amados cleripopotamos, será en vano que el cole­
ga se empeñe en remitirme esos datos.

dibujante fijo, hubiéramos contestado lo mismo 
Nuestros auxiliares no tienen responsabilidaci 

en Jo que ejecutan, por sujetarse en un todo á 
las órdenes que reciben, y por aceptar nosotros, 
en todo caso, Jas que pudieran exigirse aJ perió­
dico, puesto que Ja ley nos lo permite.

Sépalo, para  en adelante, el Sr. Gobernador,

Procurancio por todos Jos medios crearnos di- 
ficuJtades, dirigió eJ Excmo. Sr. de Fernandez y 
de Villaverde un_B. L. M. (aunque no, fué un
I? nV ^ dibujante de
E l Motín, a  Jo cual le contestamos: Que no ha-
Diéndolohjo, no podíamos complacerle; mas por 
SI el llamamiento se relacionaba con las ca r ic a ­
turas, Juan Vallejo se ponia á su disposición; 
pues él y solo él podía contestar cumplidamente 
a io que S. E. deseara saber.

Lo expresado es la verdad; pero áun habiendo

Ayuntamiento de Madrid

Dice E l Siglo F uturo  refiriéndose á los mestizos:
«Conviene d e s a u to r iz a r  y d e s a c re d i ta r  su s  l ib ro s ,  periódico» 

y d iscu rsos , y n o  fiólo es to , s ino d e s a u to r iz a r  y d e sac re S ^ a r  
en  alffunoB casos bus personas . Sí, s.is personas: que  e s t e t a  
el e lem ento  p rm o ip s l  de combata., com o el a r t iU e ío  es e l X -  
m ento  p r in c ip a l  do la  arfciUeria, no la  bom ba , n i  la  p ó lv o ra rn i  
el canon. Se les pue;?en, pu<ís, en  c ie r tos  casos, s a c a r  a l p ú b ü -  
co Hus in fa m ia s ,  r id ic u l iz a r  su s  coatumbr/^s, c u b r ir  d« í í n n  
m im a  su  n o m b re  y a p o m io  Sí, señor; y se p u ed e  h a c e r  e n  
p ro sa ,  en  verso, ftn s e n o ,  en  b ro m a  y en  g rab ad o , y p o r  to d a s  
la s  a r te s  y p o r  to d o s  lo a -p ro ce d im ieu to a  que  eii k d e la n te  so
p u í íd a n in v f n ta r .“ aw

Y el despreciable órgano de los mestizos, L a  
Umonceja, se conduele hipócritamente de que ta ­
les cosas se digan, sin atreverse á protestar cual 
Si temiera que E l Siglo Futuro  cumpliese su am e­
naza.

Honradez, limpia historia, conciencia de la 
propia disrnídad... ¡Oh, cuánto valéis, y qué fuer­
za dais! ¡Y qué degradados aparecen los hom­
bres que no os conocenl »

n

Si Eduardo Navarro Gonzalvo, tan justam ente  
reputado entre los autores dramáticos, no hubie­
ra  dedicado á Juan Vallejo y José Nakens su 
revista política, en tres cuadros, originaJ y en 
verso, Los Bandos de Villafritay representada 
con extraordinario éxito en eJ concurrido teatro  
de RecoJetos, no nos Jimitariamos á decir que 
está escrita con gran intención poJítica y con la 
donosura y facilidad que todos reconoceíi en su 
autor, y que se representará  muchas noches en
todos los teatros de España. ..

También han contribuido grandemente al éxito
los vivos, animadísitnos y elegantes números de 
música que le ha puesto el inspirado maestro 
Caballero, que fueron repetidos casi todos.

Nuestra enhorabuena á Navarro, y las g ra ­
cias más expresivas por su cariñosa dedicatoria.

. " LIBEOS KECIBIDOS

A sato de mata ss titula el tomo 4.'> publicado por la Biblio­
teca DemúMonde^ y  que excede ea ífra^i* chispeante A ios an­
terioras. La general aceptación que ha ten iio  la biblioteca 
por el raento délos orisrmvlas y et lujo de la edición, nos dis­
pensa de todo elo^yio, Veadese e-ítj tom o;com o los autenorea 
Ápeseía, en la casa editorial, plaza de BUbao, núm. 5. y  ©n las’ 
principales librerías, * jr a

ADVERTENCIAS
El p resen te  nú m ero  se  venderá  á T R E IN T A  

céntim os e jem plar .
' ' ' 1 , I* l'lM I *  '

El miércóles, si antes no nos obliga á ello 
a ĝ;un incidente inesperado, pubIicare.Tnos un 
numet'o extraordinario, pues tenemos mucho 
quí5 decir á los señores íiê Iéi situación; y poi- 
qué̂ ŷa que dióparari sobr^ hós con car­
tuchos de pólvora, estamos en el deber de 
resppndérles coa cartuchos de dinamita

Se venderá  á "SETENTA Y CINCO cén ti­
mos la^tnano y/á GJNGp cén tim os e jem plar .

Con eVextraordmarlo se ssrvirán los pedi­
dos déVnúm«rb en qué apareció ei retrato del 
teniente Gebrlan í̂; > *

l)Bi{AS SüiWS B i í l l  BÍBlIfflCA DE JL  M i r

L A  RK LÍGIO#:k£' ALrCANGE DE TODOS, 
por R. H, dé Ibájerreta. Esta notable obra, que 
tan extraoráimno é̂ ifeo ha alcanzado v que 
ha sido NüEi^^MENTE EXCOM ULGADA, 
consta que se venden cada
UU0 esta Administración.

' E S P E J O -« O R A L  DE CLERIGOS. Secun­
da parte, dedicada á los tomanitarios INQUI­
SIDORES: tercera, á S ^ T A ^ A S ; y  cuarta, 
á iQñ GURAS GUERRILLEROS. Precio dé 
caá^ parte, UWA pesetas. ,

Estas tres partes, con la primera publicada 
anteriormente, b.an tenido la honrw. da SiSR 
EXCOM ULGADAS por el obispo de Sao de 
üri^eL

A c i c a t e  d e  L a  a l e g r í a ,  coleccion de
cuontos, epigramas y frases iag^eniosas, todo 
©íSif¡oj»‘ido, Precio peseta.

x.j£iax^0 i«í

i,n oiif. wfi i«R í nm fisii

KPEiS i8i3»L SE CLERiSaS S S S
Jíts m e n m  poí’sover©». ó TeooTOíIaoion

r Jon colebrado» y odoirtf»-

P/itIMKRA. PAETS; - ?íQl5(5ioTni. —’ Fs’íioííií t^A

BISiCyíí ílSVWi'iY8/i!,íT̂ í¡wríiiSTíiA laMCflUAS
' PRECIO: UNA PESETA
í  A  P í A f l E T A  por J'OBSS iSrAK3BN-S.-Tor«, 

lí ftMtU! Ks A ^  Q í S i r ' í f - ? TnííA |>ei6tft<;

Mftdtid,—ítap. da Bonaero, Fíeoiado», X,


